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13º. Contratación A6O-178-18 (MJG) “Servicio para la Gestión de la calidad y 

prevención de Riesgos Laborales en las Brigadas de Vias y Obras de la 

Excma. Diputación Provincial (anualidades 2019-2020)”. Apertura sobre 

proposición. 

 

Se da lectura al anuncio de la licitación convocada para la adjudicación 

del contrato sobre el que versa el presente asunto y se procede, acto seguido, al 

recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos que 

constan en la diligencia extendida por el Jefe de Servicio Responsable del Depar-

tamento de Contratación, oficina receptora de las ofertas, relacionando las pro-

posiciones recibidas. 

 

El Presidente invita a los interesados asistentes a que manifiesten las du-

das que se planteen o pidan las aclaraciones que estimen pertinentes, advir-

tiendo que la Mesa en este momento no puede hacerse cargo de documentos que 

no hubiesen sido presentados durante el plazo de admisión de proposiciones o 

el de subsanación de deficiencias, y de que terminado este período no se admi-

tirá la formulación de observación alguna que interrumpa el acto. 

 

Acto seguido se procede a la apertura del sobre 2, emitiendo la Mesa de 

Contratación los pronunciamientos siguientes: 

 

Licitador C.B.P. INGENIERÍA CIVIL, S.L. 

 

Según interviene, formula proposición económica por importe de precio 

total de 100.417,90 euros y un porcentaje de baja a aplicar sobre la relación de 

precios unitarios de 14 %, que es admitida. 

 

El pronunciamiento de admisión de la proposición lo es sin perjuicio de 

lo que resulte del asesoramiento para la valoración que se recabe del Servicio 

Técnico provincial competente, en cuanto pudiera dar lugar al rechazo por in-

cumplimiento de prescripciones técnicas, jurídicas o administrativas estableci-

das en los pliegos. 

 

Realizada la apertura del sobre del único licitador admitido, con el resul-

tado que queda consignado, la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda: 

 

PRIMERO.- Identificar las ofertas que se encuentren incursas en 

presunción de anormalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

149, apartado 2, de la Ley de Contratos del Sector Público, mediante la aplicación 

de los parámetros objetivos establecidos en el pliego de cláusulas 



MESA DE CONTRATACION DE ASISTENCIA 

PERMANENTE AL ILMO. SR. PRESIDENTE 

 

Primera Sesión de 

21 de mayo de 2019 

 

administrativas particulares rector de la contratación, con la medida prevista en 

el apartado 3 del artículo indicado, cuando eventualmente concurran en la 

misma licitación empresas pertenecientes a un mismo grupo, en el sentido del 

artículo 42.1 del Código de Comercio, con independencia de que presenten su 

oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo 

y con las cuales concurran en unión temporal, de que para la aplicación del 

régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad 

se tomará únicamente aquélla que fuere más baja de entre las del mismo grupo. 

 

1. Parámetros a aplicar: los establecidos en la cláusula 6, apartado 5 del 

Pliego de Cláusulas Administrataivas particulares.  

 

2. Medida del artículo 149, apartado 3, de la Ley de Contratos del Sector 

Público:  

 

No se da en la presente licitación ningún caso de concurrencia de varias 

empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

3. Resultados: 

 

Baja correspondiente a la media de los precios unitarios ofertados: 

 

14,00 por 100. 

 

4. Declaración de licitadores de oferta incursa en presunción de anorma-

lidad: 

 

No incurre el único licitador. 

 

SEGUNDO.- Ejercitar la facultad que confiere el artículo 157.5 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, en cuya virtud se recaba del Departamento pro-

vincial proponente del contrato informe de asesoramiento técnico sobre la valo-

ración de la oferta del único licitador admitido en relación a los criterios de ad-

judicación evaluables de forma automática. El informe requerido se evacuará en 

el plazo de diez días hábiles que establece el Artículo 80.2 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, e incluirá el método empleado para la valoración de la oferta en fun-

ción de los criterios correspondientes a esta fase, así como el resultado de su 

aplicación a cada licitador que justifique la puntuación que se le asigne por cada 

uno de aquéllos.  
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Invitados los asistentes a que expongan cuantas reclamaciones o reservas 

estimen oportunas contra el acto celebrado, no se formula ninguna 

 

TERCERO.- Contra el presente acto expreso adoptado en el ámbito del 

procedimiento de adjudicación de un contrato comprendido en el artículo 44, 

apartado 1, de la Ley de Contratos del Sector Público, que no pone fin a la vía 

administrativa, es de trámite y decide la admisión de ofertas, procede interponer 

recurso especial en materia de contratación del mencionado artículo ante el Tri-

bunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano competente 

para resolver tales recursos contra actos de los órganos de contratación de la 

Diputación Provincial de Alicante, con plazo de interposición de quince días há-

biles a partir del siguiente a aquél en que se notifique por medios electrónicos en 

el perfil de contratante; sin perjuicio de lo anterior los interesados podrán ejerci-

tar cualquier otro que estimen oportuno. Según lo dispuesto en el artículo 51.3 

de la Ley de Contratos del Sector Público, el escrito de interposición del recurso 

especial en materia de contratación podrá presentarse en los lugares establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas; asimismo, podrán presen-

tarse en el Registro de la Diputación Provincial de Alicante o en el del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales; los que se presenten en re-

gistros distintos de los dos citados deberán comunicarse al Tribunal de manera 

inmediata y de la forma más rápida posible. 

 

 

P.S.M. 

EL SECRETARIO, 

(Firmado electrónicamente) 
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